
 
 

INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES PARA EL DISTRITO CAPITAL  
 

ACTA No. 04 de marzo 06 de 2024 
 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA MESA DE TRABAJO SECTORES PLANEACIÓN Y AMBIENTE 
 

FECHA:  06 de marzo de 2023 

HORA: 03:30 p.m. – 05:00 p.m. 

LUGAR: Bogotá. D.C. Sesión virtual realizada a través de Microsoft Teams 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA:  
 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Germán Darío 
Álvarez Lucero 

Subdirector Técnico 
Operativo 

Jardín Botánico José 
Celestino Mutis - 
JBB 

 X   

Blanca Edilsa 
Vargas Cavieles 

Jefe Oficina Asesora 
de Planeación  

Instituto Distrital de 
Protección y 
Bienestar Animal – 
IDPYBA 

 X   

Pilar del Rocío 
García García 

Subdirector de Análisis 
de Riesgos y Efectos 
del Cambio Climático 

Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgo y 
Cambio Climático - 
IDIGER 

 X   

Javier Eduardo Rojas 
Cala 

Director de Planeación 
y Sistemas de 
Información Ambiental 

Secretaria Distrital 
de Ambiente - SDA 

 X    

Andrés Leonardo 
Acosta Hernández 
 

Subsecretario de 
Información  

Secretaría Distrital 
de Planeación - SDP 

 X   

Nota: Al suministrar la información solicitada en este formato, usted está autorizando de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca 
a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital para recolectar, administrar y utilizar sus datos personales de acuerdo con lo descrito en 
la política de tratamiento de datos personales de la UAECD que se encuentra publicada en www.catastrobogota.gov.co. Para consultas, 
rectificación, supresión o actualización de datos personales, comuníquese a través del correo electrónico datospersonales@catastrobogota.gov.co. 
Lo anterior en cumplimiento de la ley 1581 de 2012. 

SECRETARÍA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo  Entidad 

Salomé Naranjo Luján 
Gerente de Infraestructura de 
Datos Espaciales para el 
Distrito Capital 

Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

Pedro Alberto Pinzón Montero Subgerente de Operaciones 
Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital 
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INVITADOS PERMANENTES: 
 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

N/A      

N/A      

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Sergio Andrés Laiton 
Director 
Cartografía 

Secretaría Distrital de 
Planeación 

X   

Sergio Alberto Blanco 
Rojas 

Profesional 
Unidad Administrativa 
Especial de Catastro 
Distrital 

X   

Pedro Numpaque Profesional 
Unidad Administrativa 
Especial de Catastro 
Distrital 

X   

Derman Vásquez Alejo Profesional 
Unidad Administrativa 
Especial de Catastro 
Distrital 

X   

Adriana Constanza Cruz Profesional 
Unidad Administrativa 
Especial de Catastro 
Distrital 

X   

Karen Nataly Garzón 
Urrego 

Contratista 
Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar 
Animal - IDPYBA 

X   

Sandra Durán Durán 
Profesional 
Especializado 

Unidad Administrativa 
Especial de Catastro 
Distrital 

X   

Julio Enrique Gutiérrez 
Gómez 

Profesional  

Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgo y 
Cambio Climático - 
IDIGER 

X   

José Fabián Cruz 
Herrera  

Profesional 
Especializado 

Secretaría Distrital de 
Ambiente 

X   

Luis Alberto Arias 
Garzón 

Profesional 
Especializado 

Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar 
Animal - IDPYBA 

X   

Eduard Felipe Mora 
Borrero 

Contratista 
Secretaría Distrital de 
Ambiente 

X   
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ORDEN DEL DÍA:  
 
1. Llamado a lista y verificación quorum  
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 
3. Apertura de la sesión. 
4. Seguimiento a compromisos. 
5. Desarrollo de la sesión 
5.1 Elección Líder de mesa 
5.2 Presentación plan de trabajo Ideca 2024 
6. Varios, conclusiones y compromisos. 
7. Toma de decisiones. 
 
DESARROLLO: 
 
1. Llamado a lista, verificación quorum 

La Secretaría Técnica de la Comisión realiza el llamado a lista de los representantes de las entidades que integran la 
mesa de los sectores de Planeación y Ambiente, con el fin de verificar el quorum, así: 
 
Se registra asistencia de los delegados de las cinco (5) entidades que integran la mesa de Planeación y Ambiente, 
cumpliendo con el quorum necesario para continuar con la sesión.  (Ver ítem registro de integrantes de la instancia) 
 
2. Lectura, discusión y aprobación orden del día. 

El Ing. Pedro Numpaque de la Gerencia Ideca - UAECD realiza la lectura del orden del día que se remitió con la 
convocatoria a la presente sesión. Se hace mención que en el ítem de varios se tiene la presentación de la iniciativa de 
mantenimiento del inventario de la malla vial y espacio público atendiendo la solicitud realizada por el Delegado del 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, Ing. Sully Magalis Rojas. Igualmente, se presentará por parte de la Ing. Sandra 
Durán de la Gerencia Ideca- UAECD el balance en la implementación del acuerdo 002/2021 de la Comisión Distrital de 
Transformación Digital – CDTDigital. Se somete a consideración y aprobación el orden del día, que es aprobado por 
unanimidad, sin modificación alguna, por los asistentes a la sesión. 
 
3. Apertura de la sesión. 
 
La Dra. Salomé Naranjo Luján, Gerente de Ideca-UAECD, en su rol de Secretaría Técnica de la Comisión Ideca 
agradece y da la bienvenida a los delegados de las entidades que integran la mesa los sectores de Planeación 
y Ambiente, a la primera sesión ordinaria de esta instancia; escenario en el cual se presentará el plan de trabajo 
de la Infraestructura para la presente vigencia que se construyó con la participación de las entidades miembro. 
De acuerdo con el marco normativo de la Ideca y el Reglamento Interno de la Comisión el plan de trabajo de 
Ideca 2024, fue aprobado por la Presidencia de la Comisión y posteriormente, el pasado 16 de febrero de 2024, 
se presentó en la sesión plenaria de esta instancia, espacio en el cual se recibió el respaldo y el compromiso de 
los integrantes de la comisión Ideca para la ejecución del plan.  Finalmente, la Dra. Naranjo invita a los delegados 
presentes a considerar las iniciativas propuestas en el plan de trabajo 2024 dentro de su planeación institucional 
y a participar activamente con su conocimiento y experiencia en el desarrollo y cumplimiento de las metas 
propuestas.  
 
4. Seguimiento a compromisos. 
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La Secretaría Técnica de Ideca, a través del Ing. Pedro Numpaque, presenta el seguimiento a los compromisos de 
la cuarta sesión ordinaria de la mesa de los sectores de Planeación y Ambiente, realizada en el mes de noviembre 
de 2023, así:  
 

Compromisos Nombre 

Responsable 

Entidad  Cumplimiento 

1 Publicar acta y documentos de la 

cuarta sesión ordinaria de las mesas 

de trabajo Ideca en el Portal web 

institucional de la UAECD. (Acta y 

presentaciones). 

Secretaría Técnica UAECD-

Gerencia 

Ideca 

Se realizó dentro de 

los términos definidos 

en el reglamento 

interno de la 

Comisión Ideca 

2 Convocar a la primera sesión 

ordinaria de las mesas de trabajo 

2024. 

Secretaría Técnica UAEC- 

Gerencia 

Ideca 

Febrero 22/2024 

 
Los documentos correspondientes a la cuarta sesión, vigencia  2023,  de la mesa de los sectores de planeación y 
ambiente, están publicados en la página web de la UAECD (ACTAS – MESAS DE TRABAJO IDECA 2023 
https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-investigaciones-otros/actas-comision-ideca). 
 
5. Desarrollo de la sesión 

5.1 Elección líder de mesa 

 

En cumplimiento del reglamento interno de la Comisión Ideca, la Ing. Sandra Durán de la Gerencia Ideca – UAECD 
contextualiza a los asistentes con relación al rol del líder de mesa en especial, el de ser el punto de comunicación entre 
la Secretaría Técnica y la mesa sectorial que está liderando, con el fin de articular las necesidades y líneas de interés 
en términos de la gestión de información geográfica que pueden ser abordadas en el marco de las competencias de 
Ideca (Ver parágrafo segundo del artículo 8 del Reglamento Interno de la Comisión Ideca, Acuerdo 01 de 03 de 
noviembre de 2023 de la Comisión Ideca) 

La Secretaría Técnica de Ideca invita a los delegados de las entidades que integran la mesa de planeación y ambiente 
para postularse como líderes de mesa. En este punto, el Subsecretario de Información, Andrés Leonardo Acosta, 
delegado de la SDP, se postula para liderar la mesa.  

La postulación se somete a consideración y aprobación por parte de los delegados de las entidades presentes, la cual 
es aprobada por unanimidad. La Secretaría Técnica de la Comisión Ideca agradece al Subsecretario Andrés Acosta la 
postulación y manifiesta que se convocará a una reunión de los líderes de mesa para articular la agenda prevista en el 
2024. 

Se anexa la presentación del rol del líder de mesa que hace parte de la presente acta. 

 

5.2 Presentación Plan de Trabajo Ideca 2024 

 

En este punto la Secretaría técnica de Ideca por intermedio de la Dra. Salomé Naranjo Luján, Gerente Ideca- UAECD, 
expone el Plan de trabajo de Ideca 2024, realiza la contextualización del marco estratégico decenal 2024-2033 de Ideca 



 
Continuación Acta 04/2024  

 

 
 GIG-01-FR-02 

V.1 

      Pág. 5 de 9 

 

haciendo una breve reseña de la visión y objetivos estratégicos, elementos fundamentales para la construcción del plan 
de trabajo 2024 en conjunto con las entidades miembro.  A continuación, presenta para cada objetivo estratégico y línea 
de acción, las iniciativas a desarrollar en la vigencia 2024 con su correspondiente meta o producto. 

Es necesario considerar que para el primer año de ejecución del plan estratégico decenal se abordan iniciativas de 
análisis y diagnóstico que permiten identificar los elementos clave para avanzar hacia una infraestructura de 
conocimiento espacial, así como el cumplimiento de los compromisos que se tienen con lineamientos distritales tales 
como: la Política de Bogotá Territorio Inteligente (OE2- Línea 2.1); la implementación del Acuerdo 002/2021 CDTDigital 
(OE1- Línea 1.3); Actualización de datos temáticos  Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 (OE2- Línea 2.3) y la 
implementación del modelo de gobernanza de datos de Bogotá – Decreto 575/2023 (OE2 - Línea 2.2). 

Finalmente, la Dra. Salomé Naranjo enfatiza en el compromiso y la articulación interinstitucional de las entidades que 
integran la Infraestructura, recomendando la disposición de recursos y la alineación de las iniciativas propuestas con 
los procesos de planeación institucional que las entidades están desarrollando; lo anterior, permitirá el logro de las 
metas trazadas para la presente vigencia. 

Se anexa la presentación con relación al plan de trabajo Ideca 2024 que hace parte integral de esta acta. 
 

6.Varios, conclusiones y compromisos 
 
6.1. Varios 

 

▪ Presentación iniciativa Instituto de Desarrollo Urbano – IDU  

La Ing. Sully Magalis Rojas, delegada del IDU, hace una introducción al inventario de la malla vial con la que cuenta el 
distrito, que se puede consultar a través del sitio web del IDU (https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-
de-interes/siipviales). Esta iniciativa se logró materializar y consolidar gracias al trabajo conjunto de varias entidades. El 
inventario de malla vial cuenta con una clasificación de tipologías según lo dispuesto en el POT anterior (Decreto 190 
de 2004); sin embargo, resalta la dificultad de migrar la información conforme a la clasificación vial establecida en el 
POT actual (Decreto 555 de 2021) que adiciona unos criterios diferentes de clasificación. Recuerda que, según el marco 
normativo vigente, se tiene plazo hasta el 30 de marzo de 202,4 para que el IDU publique las estadísticas relacionadas 
con el estado de la malla vial y espacio público. Por este motivo, la Ing. Sully Rojas hace una propuesta para trabajar 
coordinadamente con UAECD, SDP, SDM y la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
- UAERMV en la homologación de esta información de acuerdo con los criterios o parámetros definidos en el POT 
vigente y la reglamentación relacionada con las UPLs. 

Así mismo, con relación al inventario del espacio público, el cual cuenta con un poco más de 36 millones de metros 
cuadrados levantados entre andenes, separadores, plazas, plazoletas y pompeyanos, indica que su clasificación está 
acorde con el POT anterior y que durante la pasada administración se realizó un trabajo de actualización que demandó 
una importante inversión de recursos para logarla. Es importante que con la colaboración de las entidades distritales se 
realicen acciones coordinadas para el mantenimiento actualizado de este insumo que es fundamental para el 
diagnóstico de ciudad y a su vez, es base para establecer y priorizar los planes de intervención y mejoramiento del 
espacio público. En este sentido, el IDU hace un llamado para aunar esfuerzos de colaboración entre aliados 
estratégicos como las empresas de servicios públicos, alcaldías locales y entidades del sector central que en su 
quehacer misional realicen trabajo de campo, para que aporten en la recolección y reporte de información con el fin de 
mantener actualizado el inventario de manera permanente, generando ahorros en su sostenibilidad y mantenimiento 
futuros. 

Por lo anterior, la ingeniera Sully Rojas como delegada del IDU propone que se realice una mesa especial para tratar 
la actualización del inventario de malla vial y espacio público, en la cual, se convoquen entre otras entidades a la 
Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría Distrital de Planeación, Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
Alcaldías locales, y empresas de servicios públicos. 

https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/siipviales
https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/siipviales
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Se pregunta a los delegados de las entidades integrantes de la mesa si tienen inquietudes u observaciones con relación 
al tema presentado por el IDU y a su vez, se les invita a participar en la mesa especial que se realizará el próximo 12 
de marzo de 2024 con el objetivo de detallar la metodología definida por el IDU para la captura de la información y la 
actualización del inventario de malla vial y espacio público. El Subsecretario de Información, Andrés Acosta, delegado 
de la SDP, menciona la importancia de continuar con el trabajo de actualización y mantenimiento del inventario, dado 
que esta información es estratégica dentro de los temas de planeación y desarrollo de la ciudad en el marco del POT. 
Manifiesta el compromiso y colaboración de la SDP a través de la Subsecretaría y la Dirección de Cartografía para el 
desarrollo de esta iniciativa. 

 

▪ Implementación acuerdo 002/2021 de la Comisión Distrital de Transformación Digital. 

 

La Ing. Sandra Durán de la Gerencia Ideca-UAECD contextualiza a los delegados de las entidades integrantes de la 
presente mesa de trabajo sobre el compromiso de integrar el componente geográfico dentro de los procesos 
institucionales de las entidades y organismos distritales de conformidad con el objeto, los lineamientos, los roles y las 
responsabilidades establecidas en la normativa. Igualmente, recuerda a los asistentes que a través del acuerdo 
001/2023 de la CDTDigital se prorrogó la fecha de cumplimiento para esta tarea hasta el próximo 21 de diciembre de 
2024. De acuerdo con lo anterior, es importante incluir esta iniciativa dentro de las prioridades de actualización de la 
cadena de procesos de las entidades. Adicionalmente, se presenta el diagnóstico y estado de avance de las entidades 
que hacen parte de esta mesa, como producto del formulario de captura de información diligenciado por estas. 
Finalmente, se hace una propuesta de plan de trabajo 2024, con el fin de avanzar en la implementación y brindar el 
apoyo técnico, desde el componente geográfico, a las entidades que lo requieran.  

Se pregunta a las entidades que participan en esta mesa si con relación a los asuntos anteriormente expuestos, se 
tienen inquietudes o comentarios. Se dispone por parte de la Secretaría Técnica de Ideca, el enlace para que las 
entidades pendientes del diligenciamiento del formulario en mención a través del siguiente enlace: 
https://forms.office.com/r/wqUEwCr0Sj  

Se invita a las entidades a continuar con la tarea de implementación de los procesos y procedimientos para la gestión 
de la información geográfica dentro de las cadenas de valor de proceso institucionales; lo anterior, con el fin de dar 
cumplimiento al acuerdo en mención. El Equipo de la Gerencia Ideca – UAECD queda atento a prestar el 
acompañamiento técnico requerido.   

Se anexa la presentación correspondiente a este ítem que hace parte de la presente acta. 

 

▪ Propuesta cronograma sesiones mesas de trabajo para la vigencia 2024. 

De acuerdo con el reglamento interno de la Comisión, la Secretaría Técnica de Ideca presenta a consideración de los 
delegados de las entidades que integran la mesa de planeación y ambiente la propuesta de cronograma y temas de 
interés para todas las entidades, a desarrollar dentro de la agenda de las sesiones para la vigencia 2024. Igualmente, 
se hace claridad que las entidades ya sea a través del delegado o del líder de mesa pueden proponer el desarrollo de 
temas específicos, que estén dentro de la competencia de la Infraestructura de datos espaciales de Bogotá para que 
se discutan dentro de las sesiones propuestas.   

 

 
Sesión 

 
Fecha 

 
Temas propuestos 

Dos ▪ Junio 20 y 21 
▪ Seguimiento avance Acuerdo 002/2021 

CDTDigital 
▪ Avances plan de trabajo Ideca 2024. 
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▪ Cronograma plan de trabajo 2025 

Tres ▪ Septiembre 26 y 27 
▪ Seguimiento avance Acuerdo 002/2021 

CDTDigital 
▪ Avances plan de trabajo Ideca 2024 
▪ Plan de trabajo 2025 

Cuatro ▪ Noviembre 28 y 29 
▪ Balance de resultados plan de trabajo 

2024 
▪ Plan de trabajo 2025 
▪ Balance implementación Acuerdo 

002/2021 CDTDigital 

El Ing. Sergio Laiton de la SDP argumenta que si bien los temas son de interés para las entidades; es necesario 
enfocarse en temas propios de los sectores de planeación y ambiente, tales como: (i) Actualización del sistema hídrico 
de acuerdo con el artículo 62 del POT vigente (Decreto 555/2021), actividad que hace parte de la estructura ecológica 
principal, es decir el suelo protegido y que marca una pauta dentro del ordenamiento territorial. (ii) Revisar algunos 
procesos de actualización de los datos del mapa de referencia siendo necesario modificar el ciclo en cuanto a la 
actualización del dato correspondiente al sistema hídrico y la validación previo a su integración al mapa; de tal manera, 
que este sea concordante con el dato que se tiene en la estructura ecológica principal, garantizando su oficialidad, para 
no generar información diferente y que al final es la ciudadanía la que aprovecha esta situación. Por esta razón, se 
deben modificar algunos procesos de actualización del mapa de referencia garantizando lo referente a implicaciones 
normativas a partir de una sola fuente de información. (iii) Inventario de árboles para seguimiento de acuerdo con el 
POT actual; son entre otras, algunas acciones necesarias para el ordenamiento territorial y que pueden desarrollarse a 
través del escenario de la mesa de planeación y ambiente. 

El Ing. Pedro Pinzón manifiesta que desde la mesa de mapa de referencia se realizará la revisión presentada por la 
SDP. Con relación a la actualización del sistema hídrico se podría realizar una mesa especial o tratar el tema como un 
punto dentro de la agenda de la segunda sesión de la mesa de planeación y ambiente.  

El Ing. Julio Gutiérrez del IDIGER, se une a la propuesta realizada por la SDP adicionando el tema relacionado con el 
proceso de actualización del suelo de protección por riego que también hacen parte de la estructura ecológica principal. 

El Subsecretario Andrés Acosta, delegado de la SDP y líder de la mesa, propone que se haga inicialmente el 
levantamiento de las iniciativas de interés para la mesa de los sectores de planeación y ambiente y su alineación con 
el plan de trabajo propuesto; lo anterior, con el fin de priorizar y llevar a la siguiente sesión una propuesta concreta de 
temas a desarrollar. Esta propuesta fue aprobada por unanimidad por parte de los asistentes a la mesa. 

Finalmente, la Secretaría Técnica reitera que las convocatorias de las mesas de trabajo se realizarán según los términos 
definidos en el reglamento interno de la Comisión Ideca, comunicando la jornada (fecha y hora) de cada mesa dentro 
de las fechas propuesta para cada sesión.  

Por unanimidad los delegados de las entidades participes en la mesa aprueban la propuesta de cronograma de 
sesiones 2024 de las mesas técnicas presentada por la Secretaría Técnica de la Comisión Ideca. 

 

6.2. Compromisos 
 
 

Compromisos Nombre Responsable Entidad 
Fecha límite para su 

cumplimiento 

1 Efectuar levantamiento de iniciativas 
de interés a desarrollar en el marco de 

Andrés Leonardo 
Acosta 

SDP  
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la mesa de los sectores de planeación 
y ambiente. 

2 

Convocar mesa especial con relación 
a la iniciativa presentada por IDU para 
el mantenimiento del inventario de la 
malla vial y espacio público 

Secretaría Técnica 
Ideca 

IDU 

UAECD 

IDU 
12/03/2024 

3 
Convocar la reunión para coordinar la 
agenda 2024 con los líderes de mesa. 

Secretaría Técnica 
Ideca 

UAECD 30/04/2024 

4 

Revisar algunos procesos de 
actualización de los datos del mapa de 
referencia (Sistema hídrico) siendo 
necesario modificar el ciclo de 
actualización del dato garantizando 
oficialidad y concordancia con otras 
fuentes. 

Subgerencia 
Operaciones Ideca- 
Mesa Mapa de 
Referencia 

UAECD 21/06/2024 

5 

Gestionar con las áreas de planeación 
y procesos de las entidades la 
implementación del acuerdo 002 de 
2021 CDTDigital 

Delegados de las 
entidades miembro de 
Ideca 

Entidades 
miembro de 
Ideca 

21/12/2024 

6 

Publicar el acta y demás documentos 
soporte de la primera sesión ordinaria 
de la Comisión Ideca en el portal web 
institucional de la UAECD 

Secretaría Técnica 
Ideca 

UAECD 03/04/2024 

7 
Convocar a la segunda sesión 
ordinaria de las mesas de trabajo 
vigencia 2024. 

Secretaría Técnica 
Ideca 

UAECD 05/06/2024 

8 

Realizar el seguimiento al avance de la 
implementación del Acuerdo 002 de 
2021 CDTDigital. 

Secretaría Técnica 
Comisión Ideca 

Secretaría Técnica 
CDTDigital 

UAECD-
Gerencia 
Ideca 

OACDTIC-
Secretaría 
General 

Sesiones mesas de 
trabajo 

 
6.3. Conclusiones  
 
La Secretaría Técnica de la Comisión Ideca en el cierre de la sesión agradece a todas las entidades su asistencia y 
participación y los invita a generar sinergias para el cumplimiento de las metas trazadas en el plan de trabajo 2024. 
 
La Secretaría Técnica queda atenta a resolver las consultas o inquietudes de los miembros a través de la cuenta de 
correo de la Comisión Ideca (mesacomisionideca@catastrobogota.gov.co). 
 

mailto:mesacomisionideca@catastrobogota.gov.co
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Se agradece a los funcionarios de las entidades presentes informar de manera oportuna los cambios en las 
delegaciones con el fin de efectuar la convocatoria correspondiente dentro de los términos previstos en el reglamento 
de la Comisión. Para lo anterior, las novedades se pueden notificar al correo de 
mesacomisionideca@catastrobogota.gov.co 
 
Finalmente, una vez los asistentes a la presente mesa, revisen el acta de la sesión dentro de los términos previstos en 
el reglamento interno de la Comisión, se procederá a su publicación anexando el registro de asistencia y presentaciones 
en la página de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, en el enlace:   
https://www.catastrobogota.gov.co/estudios-investigaciones-otros/actas-comision-ideca 
 
7. Toma de decisiones 
 

Icono Decisión  

 

Los delegados de las entidades que integran los sectores de planeación y ambiente 
aprueban por unanimidad la postulación del Subsecretario de Información Andrés 
Leonardo Acosta, delegado de la SDP, como líder de esta mesa. 

Síntesis: De acuerdo con el reglamento interno de la Comisión Ideca en la primera sesión ordinaria de la mesa 
técnica de los sectores de planeación y ambiente se realizó el proceso de elección del líder de mesa para la 
vigencia 2024.  

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: junio 20 de 2024 a las 02:00 p.m. virtual a través de la plataforma Microsoft 
Teams. 

 
En constancia se firma, 
 
 
 
 
 

SALOMÉ NARANJO LUJÁN 
Gerente Ideca – UAECD 
SECRETARIA TÉCNICA 

 
 
 
Anexos: 
1. Lista de asistencia Ideca. 
2. Presentaciones primera sesión ordinaria mesas de trabajo 
 

Proyectó:  Pedro Numpaque –Gerencia Ideca    
Revisó: Pedro Alberto Pinzón Montero - Subgerente de Operaciones Ideca       
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1 Gerencia Ideca X

2 Dirección de planeación X

3
Subgerencia de 

Operaciones
X

4 Gerencia Ideca X

5 Gerencia Ideca X

6 Gerencia Ideca X

7
Oficina Asesora de 

Planeación
X

8 Gerencia Ideca  X

9

Dirección de Planeación 

y Sistemas de 

Información Ambiental 

X

10
Subdirección de Análisis 

de Riesgos

11 Dirección de Cartografía XSergio Andrés Laiton
Secretaría Distrital de 

Planeación 
Director slaiton@sdp.gov.co Sesión Virtual

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA MESA SECTORES PLANEACIÓN Y AMBIENTE

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

LISTA DE ASISTENCIA IDECA

HORA FINAL:

Javier Rojas 
Secretaría Distrital de 

Ambiente
Sesión Virtual

Sesión Virtual

Director 
javier.rojasc@ambientebogo

ta.gov.co

De conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, autorizo libre, expresa e inequívocamente a la UAECD, para que realice la recolección y

tratamiento de mis datos personales consignados en este formato, los cuales suministro de manera veraz y completa, para que sean utilizados en el registro de asistencia a las diferentes reuniones y actividades de la entidad. Así mismo, declaro que

conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad con la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en el SGI

Sandra Durán Durán UAECD
Profesional 

Especializado

sduran@catastrobogota.gov.

co

TEMA:

FECHA:

Nivel Funcional

ENTIDADITEM CARGODEPENDENCIA CORREO ELECTRÓNICO

HORA INICIAL:MARZO  6 DE 2024 03:30 P.M.

Salomé Naranjo UAECD Gerente de IDECA
snaranjo@catastrobogota.go

v.co

Subgerente 
ppinzon@catastrobogota.go

v.co

Pedro Numpaque UAECD
Profesional 

Especializado

Profesional 

Especializado

dvasquez@catastrobogota.g

ov.co
Sesión Virtual

Karen Nataly Garzón Urrego
Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar 

Animal - IDPYBA

Líder SIG
Sigidpyba@animalesbog.gov

.co

Derman Vásquez Alejo UAECD

Sesión Virtual

Pilar del Rocío García García
Instituto Distrital de 

Gestión de Riesgo y 

Cambio Climático - 

Subdirectora de 

Análisis de 

Riesgos

pgarcia@idiger.gov.co Sesión Virtual

Eduard Felipe Mora Borrero
Secretaría Distrital de 

Ambiente
Contratista SIG

eduard.mora@ambientebog

ota.gov.co

05:00 P.M.

Sesión Virtual

pnumpaque@catastrobogota

.gov.co
Sesión Virtual

Pedro Alberto Pinzón Montero UAECD

profesional 

universitario

accruz@catastrobogota.gov.

co

Sesión Virtual

EXTENSION / 

TELEFONO
FIRMANOMBRE COMPLETO

Sesión Virtual

Sesión Virtual

Adriana Constanza Cruz Reyes UAECD

GIG-09-FR-04

V. 1,0
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PRIMERA SESIÓN ORDINARIA MESA SECTORES PLANEACIÓN Y AMBIENTE

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

LISTA DE ASISTENCIA IDECA

HORA FINAL:

De conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, autorizo libre, expresa e inequívocamente a la UAECD, para que realice la recolección y

tratamiento de mis datos personales consignados en este formato, los cuales suministro de manera veraz y completa, para que sean utilizados en el registro de asistencia a las diferentes reuniones y actividades de la entidad. Así mismo, declaro que

conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad con la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en el SGI

TEMA:

FECHA:

Nivel Funcional

ENTIDADITEM CARGODEPENDENCIA CORREO ELECTRÓNICO

HORA INICIAL:MARZO  6 DE 2024 03:30 P.M. 05:00 P.M.

EXTENSION / 

TELEFONO
FIRMANOMBRE COMPLETO

12
Secretaria de 

Planeación
X

13

Subdirección de  

Análisis de Riesgos y 

Efectos del Cambio 

climático

X

14
Subdirección Técnica 

Operativa  
X

15 DPSIA X

16

Observatorio de 

Proteccion y Bienestar 

Animal

X

17
Oficina Asesora de 

Planeación 
  X  Blanca Edilsa Vargas Cavieles 

Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar 

Animal - IDPYBA

Jefe Oficina 

Asesora de 

Planeación 

b.vargas@animalesbog.gov.

co
Sesión Virtual

Sesión VirtualJosé Fabían Cruz Herrera
Secretaría Distrital de 

Ambiente
Funcionario

jose.cruz@ambientebogota.

gov.co

Luis Alberto Arias Garzón

Sesión Virtual

Germán Dario Álvarez Lucero
Jardín Botánico José 

Celestino Mutis - JBB
Subdirector Galvarez@jbb.gov.co Sesión Virtual

Julio Enrique Gutiérrez Gómez

Instituto Distrital de 

Gestión de Riesgo y 

Cambio Climático - 

IDIGER

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

JGUTIERREZ@IDIGER.GO

V.CO

Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar 

Animal - IDPYBA

Lider de 

Observatorio
l.arias@animalesbog.gov.co Sesión Virtual

Andrés Leonardo Acosta 

Hernández

Secretaría Distrital de 

Planeación 

Subsecretario de 

Información
alacosta@sdp.gov.co Sesión Virtual
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